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Asunto: L. AIT. 2.174. Línea 25 KV. a E. T. ~amino Molí..
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.." Bar:.

ceJana, plaza de Cataluña, 2,
Instalación: Línea Berea de transporte de -energía eléctríca

a 25 KV. de conductor alurninio-acero de 54,59 milímetros cua·
drados de sección, con una longitud de 85 metros, _para t;lumi
nistro a la E. T...Camino Molí.. de 50 KVA. de potencia.

Orig0n: Apoyo número 8 de la línea a E. T. ,.Wilcon,..
Presupuesto: 164.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situaci6n: T. m. de Riudoms.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribuci6n.

Vista la documentaCión presentada para su tramitación,esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dIspuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorizaci6n soJícitada y declarar en concreto la
utilidad pública dé la misma a los efectos de la imposi-ci6n de
servidumbre de paso.

Tarragona, 22 de agosto de 1973.-El Delegado provincial,
Jase Ant6n Solé.-l1.073-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara In utilidad
publica en concreto de lainstataci6n eléctrica que
se cita,

Visto el expediente incoado en esta Delelgación Provincial.
en solicitud de autorización y deci.araeiónen concreto de la
utilidad pública a los efectos de laimposici6n de Servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica que Se resoña:

Asunto: L. AIT. 2,176. Línea 25 KV. a E. T.cAlfonsa»,
Peticionario: ...Fuerzas Eléctricas de Catah1l1a, S. A.», Bar

celana, plaza de Cataluña, 2.
lpstaJación: Línea aérea de transporte ue· energía eIectr1ca

a 25 KV. con conductor de aluminio-acero de 27,87 milímetros
cuadrados de de sección, con una longitud de 15 metrOs, para
suministro a la E. T. cAlfonsa_ de 25 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 8 de la línea a E. T. ~Mitg-Jorn".
Presupuesto: 142.800 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: T. m. Tortos8.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servjcio de

sus redes de distribución.

Vista la documentación pre';ente.da para su trarnitaciÓn. esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización soliCitada y declarar en concreto la
utilidad. pública de la misma a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso.

Tarragona, 22 de agosto ·de 1973.-EI Delegado pl'Dvincíal,
José Antón Solé.-11.074-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial .. de Ta
Tragona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en c.s>ta Delegaci6nProvinc:ia1,
en solicitud de autorización ydeclaraciÓD enconcréto: de la,
utilidad pública a los efectos de la imposiCión deservlclumbte
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. AIT. 2.173. Linea 25 KV. y E. T....Reguerah.
Peticionario: ,.Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.J>, Bar-

celona, plaza de Cataluña, 2. . .
Instalación: Linea aérea de transporta de energía eléctrica

a 25 KV. de conductor de aluminio-acero. de 54,59 milímetros
cuadrados de sección, con una longPud, de 760 metros, pf,l.r8
sUI~inístro a la E. T. ,.Regueral,. de 160 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 4 de la linea a E. T. ,.Hostal San
Juan".

Presupuesto: 375.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: T.. m. de Viñols y Archs,
Finalidad: AmpUar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Deleeación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1986, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorizaci6n solicitada y declarar en concreto la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso.

Tarragona, 23 de agosto de 1973.-EI Delegado provincial,
José Antón Solé.-l1.070-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
Tragona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concr~to de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial.
. en solicitud deautotizaci6n y declaración en concreto de la

utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso. de la instalación eléctrica que sé reseña:

Asunto: L. AlT. 2.180. Linea a 25 KV. a E. T...Cooperativa
Agrícola•.

Peticionario: ,.Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.,., Bar
celona, plaza de Cataluña, 2;

Instalación: Linea aérea de transporte de energía eléctrica
a. 25 KV. oe conductor de aluminio-acero de 27,87 milünetros
cuadrados de sección, con una longitud de 150 metros, para.
suministro a la E, T....Cooperativa Agrícola,. de 25 KVA. de
potencia.

Origen: Apoyo número 9 de la línea a E. T. ,.Castillo de
Escornalbúu,,¡.

Presupuesto: ·169.900 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: T. m. de Argentera.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de distribución.

Vista; la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los

.Decretos 2617 y 2619/1966; de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar laautorizaci6n solicitada y declarar en concreto la
uti.Jidad pública. de la misffi1l a los efectos de la imposición
de servidumbre de pasa;

Tarragolla, 23 de agosto de 1973.-El Delegado provincial,
José Antón Solé.-11.069-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta-_
Tragona por la qU.B se autori.a y d-eelara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cíta.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial,
en solicitud de autotizaciói1y declaración en concreto de la
utiJidad pública a los efectos de la imposición de servidumb!'e
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

ASl.mto: L. AIT. .2.189. Linea 25 KV. a E. M. cDragados...
Peticionario: ,.Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.,., Bar:~

celona, plaza de Cataluña, 2.
Instalación: Linea aérea de transporte de energía eléctrica

a 25 KV. de conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros
tuadrados de sección. con una. longitud dé 190 metros, para
suministros la E. T. ",Dragad:os.. de 25 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo $in número de la. línea AmetlIa-Hospitalet.
Presupuesto: 215.600 pesetas.
Procedencia de los materiales: NacionaL
Situación: T. m. Vandellós.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

sus redes de dístribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta.
Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 Y, 2619/1966, de,fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar. la autorización :Qolicitada y declarar en concreto la
utiliclt\,d pública. di) lam.is:ma. a 105 efectos de la. itnpooioión
de servidumbre de paso.

Tarragona.,24 deagasto de Hi73.-El Delegado provincial.
José AntónSolé.-'11.075-C.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 8 de septiembre de 1973 por la que
se prorroga el periodo de vigencia de la concesión
de régimen de reposición concedida a la firma
...La Piara. Productos Selectos del Cerdo. Sociedad
Anónima",pára la importac-ión de carne de vacuno
y .porcino por exportaciones previamente realizadas
de embutidos y conservas cárnkas.

nmo. Sr.: VIsta 111 instancia formulada por la firma cLa
Piara, Productos Selectos·· del Cerdo, S. A.-, en solicitud de
que le sea prorrogada la vigencia de la concesión de régimen
de reposición con franquiCia arancelaria que le fué otorgado
por Orden de 27 de julio de 1971 (.Boletín Oficial del Estado..
de 10 de agosto de 197H,

Este Ministerio;· comormándosea lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:
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Pmrrogar por cinco años más, a partir del dia 10 de agosto
de HHa, el régimen de reposición con franquicia arancelada
concedido a la firma «La Piara. Productos Selectos del Cer~

do, S. A.~. por Orden de Zl de julio de 1971 (...Boletín Oficial
del Estado~ de 10 de agosto de 1971). para importación de
carne de vacuno y porcino empleadas en . la fabriCBicjón de
embutidos y conservas cárnicas previamente exportadas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1973.-P; D., el Subsecretario

de Comercio, Federico Trenor y Trenor.

limo. Sr. Dir~ctor general de Exportación.

RE50LUCION de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación que apru-eba la Resolu
ción particular parla que 00 otorgan los beneficios
de fabricación mixta de turbinas de vapor. de
93(J MW. (partida arancelaria. 84.05 BJ. para cen~

trales nucleares, a .la .EmpresaNacional Bazan
de Construcciones Navales Militares, S. A;~.'

El Decreto 1431/1973, de 7 de junio ("Boletín Oficial del Es
tado.. de 3 de julio). aprobó la. Resolución-tipo para la fa
bricación, en régimeu de construcción mixta, de turbinas de
vapor para las centrales nucleares de 700 a 1.250 MW. de
potencia.

Al amparo de lo dispuesto en el citado Decreto y e.n el
Dect'eto~ley -7/1967, de 30 de junio, que estableció el reglmen
de fabricaciones mixtas, y el Decreto 247211967, de 5 de oc:tu~
bre, que lo desarrolló. la .Empresa Nacional Batán... con do
micilio en el paseo de la Castellana, 65. Madrid, presentó soli
citud para acogerse a 10& beneficios de bonificación arancelaria
para la importación de las partes, piezas y elementos de origen
extranjero que se necesiten incorporar a la. .produccIón na~

cional de turbinas de vapor de las características indicadas,.
bajo el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionades, la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
formuló informe con fecha 7 de julio de 1973, ca..lifiC?-ndo- fa
vorablemente la solicitud de .Empresa Nacional· Bazán.. por
considerar que dicha Empresa tiene· suficiente capacidad in
dustrial para abordar la· fabricaCión de turbinas· de vapor de
9-30 MW. para. centrales nucleares, con un grado denaciona
lizElción de 26 por 100, como mínimo, que- fijó el Decreto de
Resolución-tipo.

Se toma en consideración igualmente que ~Empresa Nacional
Bazán,. tiene otorgado contrato de asistencia técnica y de co
laboración con la firma .Westhinghouse Elec. Co... , de Estados
Unidos, actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de estas turbinas de vapor
ofrece gran interés para la economía nacíonaLtanto por lo
que significa de garf.\J1tíay solidez para los futuros progra
mas de expansión industrial como para el. mejoramiento de
la actual situacíón de la balanza comercial y de pagos, al
mismo tiempo que representa un nuevo paso en los aspectos
técnicos, laborales y otros de la indUstria nacional.

En virtud de cuanto antecede y habiéndose cumplida los
trámites reglamentarios y obtenido las informaciones perti
nentes procede dictar la Resolución queprsvén los articulas 6.°
del Decreto-ley 7/1967 y i2 del Decreto 2472/1967, ya referidos,
por lo que ésta Dirección General de Política Arancelaria e
Importación ha dispuesto la aprobación de la siguiente . Reso
lución particular para la fabricación, en rt-gimen mixto. de
las turbinas de vapor que despues se detallan y en favor de
~Empresa Nacíonal Bazán~,

Resolución particular

1.- Se conceden los beneficios de fabricación mixta previstos
fin el ~ec.reto-ley 7/1967, de- 30 de junio, y Decreto -14:11í1973, de
7 de luma, a la .Empresa Nacional BaZán".domiciliada. en
Madrid, paseo de la Castellana, 65, para la fabricación de tres
turbinas de vapor de 930 MW. de potencia para centrales nu
cleares.

2." Se autoriza El. ~Empresa Nacional Bazán.. a importar, con
bonificación arancelaria del 95 por 100 de los- derechos aran
celarios que les correspondan, las partes, piezas y elementos
que se relacionan en los anexos de esta Resolución _particular.
Para.mayor precisión, esta· Dírección General· de Pol¡Uca Aran~
celana e Importación enviará a la Dirección General de Adlla
nas relaciones de los números de IC\.s deClaraciones o licencias
de i!Uportació~ de cada parte. pieza y elementos que «Empresa
Nac!Onal Baz'ln~ (0, en los casos previ;c;tos en las clitsulas 7
y 8: la persona jurídica propietaria de la centraH tenga con
cedIdas en relación con esta fabricación mixta.

3.'" Se fija en el· 26 por 100 el porcentaje minimo de fabri
cación..nacional para estas turbinas. Por consiguiente. la ·ün
porta~lOn de las partes, piezas y elementos a qué se refiere
!a clasula 2 no podrá exceder del 74 por 100 del valor total
del conjunto a fabricar.

Las cifras que cOffiO valore~_de las partes, piezas y elemen·
tos figuran en los anexos referidas ·en laclálisula 2 son aproxi~

madas. y, a. su vez, .ip:<iicativas para la determinación del por
centaje que representa:n en el total.

4." A los efectos del artículo 8.° del Decreto 1431/1973, se
fija en el 2 por 100 el -poramtaIe nu\ximo de productos termi
nados de origen extranjero ya nacionalizados que pueden in
corporarse a la fabricación niixta-.con la consideración de pro
ductos nacionales, sin ,incidir, sIl COnsecuencia. en· el porcentaje
de elementos. extranjeros autorizados a importar con bonifi
cación arancelaria.

5,° Los porcentajese!!table"cidos en -la clásula 3 se determi
narán de acuerdo con l() dispuesto. en el artículo 5." del De
crato 1431/1973, que. aprobó la Resolución·tipo base de esta
ReSolución particular.

6.° Con objeto de poder ca,lcula.rel valor total de las par
tes, piezas y elementos-a .importar V por ser las turbinas de
estas potencias elementos·quenoquedan terminados y en con
alciones de funcionar hasta; su moIltaje en. !acantral, se
entiende por pie de fábrica del constructor nacional su em
plazanüento definitivo-y,por ellQ, tOdos los transportes de
partes. o equiposq~eno deban sufrir transformación en las
factorías de ..Empresa .Nactonal .Bazán- .Y provengan del ex
tranjero, tendrán .. colllo· destino final •• el emplazamiento defi
nitivoicentrales nucleares de ,Almaraz. Lemoniz y Aseó, res
pectivamente)· para. efectos,· de .·.valoración...Aquellos otros eJe~
mentosde importación· cuyo primer¡;lestino sea el de los es
tableciiuientos fabrile:sde ..Empresa. Nacional Bazán" (El Ferrol
dél CaudilloJsecomputarána efectos. de transporte hasta
factoría.

El calculo de los· porcentajes de nacionalización S importa
ción ha sido rea.lizadOsobre-la base de los valores que figuran
en la Memoria aprobada. Podrá procederse a una revisión de
dichos valores por modificaciones del. tipo de cambio en el
mercado oficial de divisas y- por. diferencias de coste plena
mente justif--i.tadas.

Todo incumplimientoe-n cuanto a porcentajes se refiera y
que tenga, por tanto. sanción administrativa. es de la sola
y única responsabilidad_ de ..Empresa Nacional Bazán. S. A.-,
sin que en ningúIimOinento pueda repercutirse esta respon~

sabilidad sobre terceros.
1.° A fin de facilitar la financiación de estas fabricaciones

mixtas, los usuarios, e,s decir, ..Compañía Sevillana de Electri
cidad, S, A.,., ..HidroeléctricaEspañola.S. A.•..y «Unión Eléc
trica, S, A.-., para la central nuclear de Almaraz (g:upo D;
~Iberduero, S~ A.,., para la centraL nuclear de Lemonlz (gru
po ]), y ..Fuerzas EléctTicas de Cataluña- S~ A,_. par~ la
central nuclear de Ascó (grupol),que compran las turbmas
podrán realizar, con los.misn¡os. beneficios concedidos a ..Em
presa Nacional Bazán..,. las. importacione,s de elementos ex
tranjeros que aparecen índIcados en_ las relaciones anexas. Con
este objeto, en. las oportunas ·l1ce_ncias· y -declaraciones de im
portación, baran .constar· que los elementos que se importen
a su nombre serán desUnados Et.-Iaconstrocción de las tur
binas de vapor objeto de esta Resolución particular y tendran
como destino final, bien .}afactoría de ..Empresa Nacional Ba
zim~ o el emplazamiento-definitivo de las centrales nucleares
de Almaraz, Len10niz 0< Ascó, respectivamente.

8'<' Las hnportaciolles que se realicen a nombre de ~Com
pafíia Sevillana de Electricidad. S. A.e», ..Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.,. .. Y .UniÓn _Eléctric~i_S.A... (central nuclear de
Almaraz); ~Iberdul:!iro, .S.·.4." .. (central· nuclear de Lemoniz). v
~Fuerzas ·Eléctricas·de:.Cl\talufta,. S; A.e» {central nuclear de
Ascó} , . estarán subordinadas a' que la beneficiaria de esta
Resoluciónparlicular•. ~Empresa Nacional Bazán... se declare
expresamente ante las Aduanas, mediante documento adecuado
referido a cada despacho, responsable solidaria con el importa
dor de las cantidades a que. tenga derecho la Hacienda Pú
bUc-a., en el supuesto de que por incumplimiento de las c,on
diciones fijadas .pierda.nefectividad los beneficios' arancelanos;
todo eUo con independenCia· de lAs garantías adecuadas.

9.° Los precios de estas turbinas ,a pie de fábrica. sin be
neficio industrial, se· hariestimado ,en 1.105,755-.745 pesetas para
la destinada al gr~po 1 de la central nuclElar de Almaraz,
1.105.765.0-72 pesetas para· la .destinada al grupo I de la central
nUclear de Lemonizy .. l.13fl.779;B37. pesetas· para la destinada al
grupo 1 de la central nuclear.deAscó.

10. Para la resolución de Jas· dudas; discrepancias, inter
prctacionesycualquier cuestión que surja en la aplicación de
esta Resolución parti(}ular se tomará como base de referencia
y base de informaci6n,lasMemorias ·QU8. como .fundamento
de su solicitud, ptesent? .En¡presa. Nacional Bazán.. a la Di
rección. General de Industrias ::;iderometalúrgicas y.Navales.

11. A partir de la entrada eIl vigor de esta Resolución par
ticular,. sará de aplicación 10 dispuest() en el artículo noveno
del -Decreto 1431/1973, . ql,l.e estableció la Resolución-tipo.

12. La presente Resolución particular· tendrá. una vigencia
de cuatro años, apartif' de la fecha de su publicación en el
~Boletín Oficial del Estado... ~ieildo prorrogable este plazo en
las mismas circunstancias y condiciones en que lo sea el de
la R-esolución~tipo en que se apoya.

Madrid, 10 de septiembre de 1973;-EI Director general, Jain.1e
Requeijo.


